
05-088-31-05-001-1997-00296-00 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO.  

Bello, Agosto veintitrés del dos mil veintiuno 

 

En razón al memorial suscrito por el apoderado de la parte actora, se 

le reconoce personería suficiente a la Dra. SILENIA DEL SOCORRO 

ATENCIO RODELO, abogada con T.P Nro 263.976 en los términos del 

poder sustituido obrante a folios 184-185. 

 

NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 

                      

              JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

 

Be 

 

El auto anterior fue notificado 

Por ESTADOS No. 138 fijados hoy  en la 
 Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 

Bello, 24 de agosto de 2021 
 

__________________________________ 
Secretaria 

 

 



Radicado Único Nacional 050883105001-2013-0583-00 

  

 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
                              Bello, Agosto veintitrés del dos mil veintiuno 

 

Cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Laboral. En consecuencia, liquídense por la secretaría los gastos del proceso.1 

Ténganse como Agencias en Derecho, a cargo de la PARTE DEMANDADA. 

Ver folios 385. 

Notifíquese 

 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

Juez 

 
La suscrita secretaria en obedecimiento al auto anterior, procede a liquidar las 
costas procesales de la siguiente manera: 
 

Agencias en derecho JUZGADO……………..$12.320.000 

Agencias en Derecho TRIBUNAL…………….$   0 

Agencias en Derecho Corte Suprema………..$   0 

Otros gastos……………. ...………………..…….-  0 - 

 

La anterior liquidación queda en conocimiento de las partes por el término de 
tres días. (Artículo 366 del Código General del Proceso). 
 
Bello, Agosto 23 de 2021 

 

 

BEATRIZ E. LOPERA ARANGO 

Secretaria 

El auto anterior fue notificado 

 Por ESTADOS No. 138 fijados hoy  en la  
 Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 

Bello,24 de agosto de 2021 
 

__________________________________ 
Secretaria 

 

                     
1 Artículo 366 del Código General del Proceso 



Radicado Único Nacional 050883105001-2014-0306-00 

  

 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
                              Bello, Agosto veintitrés del dos mil veintiuno 

 

Cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Laboral. En consecuencia, liquídense por la secretaría los gastos del proceso.1 

Ténganse como Agencias en Derecho, a cargo de la PARTE DEMANDANTE. 

Ver folios 61 vto. 

Notifíquese 

 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

Juez 

 
La suscrita secretaria en obedecimiento al auto anterior, procede a liquidar las 
costas procesales de la siguiente manera: 
 

Agencias en derecho JUZGADO……………..$200.000 

Agencias en Derecho TRIBUNAL…………….$   0 

Agencias en Derecho Corte Suprema………..$   0 

Otros gastos……………. ...………………..…….- 0 - 

 

La anterior liquidación queda en conocimiento de las partes por el término de 
tres días. (Artículo 366 del Código General del Proceso). 
 
Bello, Agosto 23 de 2021 

 

 

BEATRIZ E. LOPERA ARANGO 

Secretaria 

El auto anterior fue notificado 

 Por ESTADOS No. 138 fijados hoy  en la  
 Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 

Bello,24 de agosto de 2021 
 

__________________________________ 
Secretaria 

 

                     
1 Artículo 366 del Código General del Proceso 



Radicado Único Nacional 050883105001-2016-0395-00 

  

 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
                              Bello, Agosto veintitrés del dos mil veintiuno 

 

Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín, Sala Cuarta de 

Decisión Laboral. En consecuencia, liquídense por la secretaría los gastos del 

proceso.1 Ténganse como Agencias en Derecho, a cargo de BRILLADORA 

ESMERALDA LTDA EN LIQUIDACIÓN y DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 

Ver folios 189. 

Notifíquese 

 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

Juez 

 
La suscrita secretaria en obedecimiento al auto anterior, procede a liquidar las 
costas procesales de la siguiente manera: 
 

Agencias en derecho JUZGADO……………..$800.000 

Agencias en Derecho TRIBUNAL…………….$   0 

Otros gastos……………. ...………………..…….- 0 - 

 

La anterior liquidación queda en conocimiento de las partes por el término de 
tres días. (Artículo 366 del Código General del Proceso). 
 
Bello, Agosto 23 de 2021 

 

 

BEATRIZ E. LOPERA ARANGO 

Secretaria 

El auto anterior fue notificado 

 Por ESTADOS No. 138 fijados hoy  en la  
 Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 

Bello,24 de agosto de 2021 
 

__________________________________ 
Secretaria 

 

                     
1 Artículo 366 del Código General del Proceso 



05-088-31-05-001-2017-0618-00 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Bello, agosto veintitrés de dos mil veintiuno 

 

 

Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de 

Medellín- Sala Cuarta de Decisión LABORAL. En consecuencia, 

se ordena el archivo del proceso, previa la cancelación de su 

registro. 

 

NOTÍFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

                JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

 

 

Be 

 

 

CERTIFICO QUE: 

Se notificó el auto anterior por Estados Número 138 

Hoy 24/ del mes de agosto/ del año 2021/ 

Siendo las ocho de la mañana 

 

 



05-088-31-05-001-2017-01324-00 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bello, Agosto veintitrés del dos mil veintiuno 

 

Se reprograma AUDIENCIA UNICA DE CONCILIACIÓN, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO en ORALIDAD, a fin de que tenga lugar el día DOCE 

de NOVIEMBRE del DOS MIL VEINTIUNO, a las DIEZ de la 

MAÑANA. 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

             JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

 

Be 

 

notificado 
por ESTADOS No. 138 fijados hoy  en la 
Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 24 de AGOSTO de 2021 
 
__________________________________ 
Secretaria 
 

                



05-088-31-05-001-2018-00257-00 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bello, Agosto veintitrés del dos mil veintiuno 

 

Se reprograma SEGUNDA AUDIENCIA DE TRÁMITE en ORALIDAD, a 

fin de que tenga lugar el día NUEVE de FEBRERO del DOS MIL 

VEINTIDÓS, a las NUEVE de la MAÑANA. 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

             JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

 

Be 

 

notificado 
por ESTADOS No. 138 fijados hoy  en la 
Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 24 de AGOSTO de 2021 
 
__________________________________ 
Secretaria 
 

                



05-088-31-05-001-2018-00452-00 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO.  

Bello, Agosto veintitrés del dos mil veintiuno 

 

En razón al memorial suscrito por el apoderado de la parte actora, se 

le reconoce personería suficiente a la Dra. SILENIA DEL SOCORRO 

ATENCIO RODELO, abogada con T.P Nro 263.976 en los términos del 

poder sustituido obrante a folios 78-79. 

 

NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 

                      

              JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

 

Be 

 

El auto anterior fue notificado 

Por ESTADOS No. 138 fijados hoy  en la 
 Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 

Bello, 24 de agosto de 2021 
 

__________________________________ 
Secretaria 

 

 



05-088-31-05-001-2018-00455-00 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bello, Agosto veintitrés del dos mil veintiuno 

 

Se reprograma SEGUNDA AUDIENCIA DE TRÁMITE en ORALIDAD, a 

fin de que tenga lugar el día VEINTE de ABRIL del DOS MIL 

VEINTIDÓS, a las NUEVE de la MAÑANA. 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

             JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

 

Be 

 

notificado 
por ESTADOS No. 138 fijados hoy  en la 
Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 24 de AGOSTO de 2021 
 
__________________________________ 
Secretaria 
 

                



05-088-31-05-001-2018-00648-00 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bello, Agosto veintitrés del dos mil veintiuno 

 

Se reprograma AUDIENCIA UNICA DE CONCILIACIÓN, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO en ORALIDAD, a fin de que tenga lugar el día 

TREINTA de AGOSTO del DOS MIL VEINTIUNO, a las NUEVE 

de la MAÑANA. 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

             JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

 

Be 

 

notificado 
por ESTADOS No. 138 fijados hoy  en la 
Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 24 de AGOSTO de 2021 
 
__________________________________ 
Secretaria 
 

                



05-088-31-05-001-2018-00811-00 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bello, Agosto veintitrés del dos mil veintiuno 

 

Se reprograma SEGUNDA AUDIENCIA DE TRÁMITE en ORALIDAD, a 

fin de que tenga lugar el día TRES de MAYO del DOS MIL 

VEINTIDÓS, a las NUEVE de la MAÑANA. 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

             JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

 

Be 

 

notificado 
por ESTADOS No. 138 fijados hoy  en la 
Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 24 de AGOSTO de 2021 
 
__________________________________ 
Secretaria 
 

                



05-088-31-05-001-2018-00819-00 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bello, Agosto veintitrés del dos mil veintiuno 

 

Se reprograma SEGUNDA AUDIENCIA DE TRÁMITE en ORALIDAD, a 

fin de que tenga lugar el día PRIMERO de FEBRERO del DOS 

MIL VEINTIDÓS, a las NUEVE de la MAÑANA. 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

             JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

 

Be 

 

notificado 
por ESTADOS No. 138 fijados hoy  en la 
Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 24 de AGOSTO de 2021 
 
__________________________________ 
Secretaria 
 

                



05-088-31-05-001-2019-00028-00 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bello, Agosto veintitrés del dos mil veintiuno 

 

Se reprograma SEGUNDA AUDIENCIA DE TRÁMITE en ORALIDAD, a 

fin de que tenga lugar el día DIECISIETE de MARZO del DOS 

MIL VEINTIDÓS, a las NUEVE de la MAÑANA. 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

             JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

 

Be 

 

notificado 
por ESTADOS No. 138 fijados hoy  en la 
Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 24 de AGOSTO de 2021 
 
__________________________________ 
Secretaria 
 

                



05-088-31-05-001-2019-00212-00 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bello, Agosto veintitrés del dos mil veintiuno 

 

Se reprograma SEGUNDA AUDIENCIA DE TRÁMITE en ORALIDAD, a 

fin de que tenga lugar el día DOS de MARZO del DOS MIL 

VEINTIDÓS, a las NUEVE de la MAÑANA. 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

             JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

 

Be 

 

notificado 
por ESTADOS No. 138 fijados hoy  en la 
Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 24 de AGOSTO de 2021 
 
__________________________________ 
Secretaria 
 

                



05-088-31-05-001-2019-0233-00 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bello, Agosto veintitrés del dos mil veintiuno 

 

La demandada fue debidamente notificada, quien no dio respuesta 

a la demanda. 

 

Se fija para la PRIMERA AUDIENCIA DE TRÁMITE en ORALIDAD, a 

fin de que tenga lugar el día VEINTINUEVE de OCTUBRE del 

DOS MIL VEINTIUNO, a las ONCE de la MAÑANA. 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

             JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

 

Be 

 

notificado 
por ESTADOS No. 138 fijados hoy  en la 
Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 24 de AGOSTO de 2021 
 
__________________________________ 
Secretaria 
 

                



05-088-31-05-001-2019-0388-00 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bello, Agosto veintitrés del dos mil veintiuno 

 

Se reprograma PRIMERA AUDIENCIA DE TRÁMITE en ORALIDAD, a 

fin de que tenga lugar el día VEINTINUEVE de OCTUBRE del 

DOS MIL VEINTIUNO, a las ONCE de la MAÑANA. 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

             JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

 

Be 

 

notificado 
por ESTADOS No. 138 fijados hoy  en la 
Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 24 de AGOSTO de 2021 
 
__________________________________ 
Secretaria 
 

                



Radicado Único Nacional: 05088-31-05-001-2011-00169-00 
                                           
 

AR 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47 # 48-51, 2º Piso, Bello-Antioquia 
Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

23 de agosto de 2021 
 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, promovido por el señor (a) 

CLAUDIA YANETH MONSALVE JIMENEZ en contra de la sociedad JOMIS SA, 

el Despacho AVOCA conocimiento del proceso y se ordena cumplir lo resuelto por 

el superior, el H. Tribunal Superior de Medellín-Sala Laboral y la Corte Suprema 

de Justicia. Conforme al artículo 366 del Código General del Proceso, se ordena la 

correspondiente liquidación concentrada de costas por la Secretaría del Despacho 

a cargo de la parte DEMANDADA, y en favor del DEMANDANTE, la suma de 

$15.712.000. 

 

 

 

Cúmplase, 

 

 
JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bello, en 

cumplimiento al Auto que antecede, procede a la liquidación concentrada de 

costas del presente proceso, así: 

 

- EN PRIMERA INSTANCIA      $6.000.000 

- EN SEGUNDA INSTANCIA     $1.232.000 

- EN CASACIÓN       $8.480.000 

mailto:j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co


AR 

    

TOTAL $15.712.000 

Son:  

QUINCE MILLONES 

SETECIENTOS DOCE MIL PESOS  

 

 

 

BEATRIZ E. LOPERA ARANGO 

SECRETARIA 

 

 

El Despacho le imparte su aprobación a la liquidación de costas y agencias en 

derecho. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto se ordena el archivo del proceso previa 

desanotación en los registros. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 

 

El auto anterior fue notificado 
por ESTADOS No. __138__ fijados hoy en la 

Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 

Bello, _24__ de AGOSTO de 2021. 

 
Secretaria 



Radicado Único Nacional: 05088-31-05-001-2015-00241-00 
                                           
 

AR 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47 # 48-51, 2º Piso, Bello-Antioquia 
Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

23 de agosto de 2021 

 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, promovido por el señor (a) 

LUZ AMPARO CARDONA MIRA en contra de la sociedad FABRICATO SA, el 

Despacho AVOCA conocimiento del proceso y se ordena cumplir lo resuelto por el 

superior, el H. Tribunal Superior de Medellín-Sala Laboral y la Corte Suprema de 

Justicia. Conforme al artículo 366 del Código General del Proceso, se ordena la 

correspondiente liquidación concentrada de costas por la Secretaría del Despacho 

a cargo de la parte DEMANDANTE, y en favor del DEMANDADA, la suma de 

$5.900.000. 

 

 

 

Cúmplase, 

 

 
JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 

 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bello, en 

cumplimiento al Auto que antecede, procede a la liquidación concentrada de 

costas del presente proceso, así: 

 

- EN PRIMERA INSTANCIA      $1.400.000 

- EN SEGUNDA INSTANCIA     $  100.000 

- EN CASACIÓN       $4.400.000 

mailto:j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co


AR 

    

TOTAL $5.900.000 

Son:  

CINCO MILLONES 

NOVECIENTOS MIL PESOS  

 

 

 

BEATRIZ E. LOPERA ARANGO 

SECRETARIA 

 

 

El Despacho le imparte su aprobación a la liquidación de costas y agencias en 

derecho. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto se ordena el archivo del proceso previa 

desanotación en los registros. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 

 

El auto anterior fue notificado 
por ESTADOS No. __138__ fijados hoy en la 

Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 

Bello, _24__ de AGOSTO de 2021. 

 
Secretaria 



Radicado Único Nacional: 05088-31-05-001-2016-00042-00 
 

AR 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47 # 48-51, 2º Piso, Bello-Antioquia 
Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

23 de agosto de 2021 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de PRIMERA instancia, por 

cuestiones de organización de agenda, se hace necesario reprograma fecha para 

la audiencia de CONCILIACION A DECRETO DE PRUEBAS para el día 17 DE 

SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 10:00 AM. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El auto anterior fue notificado 
por ESTADOS No. __138__ fijados hoy en la 

Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, _24   de AGOSTO de 2021. 

 
Secretaria 

mailto:j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado Único Nacional: 05088-31-05-001-2016-00550-00 
                                           
 

AR 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47 # 48-51, 2º Piso, Bello-Antioquia 
Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

23 de agosto de 2021 

 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, promovido por el señor (a) 

AMANDA DE JESUS CASTAÑO QUINTERO en contra de la señora DIOSELINA 

VERGARA, el Despacho AVOCA conocimiento del proceso y se ordena cumplir lo 

resuelto por el superior, el H. Tribunal Superior de Medellín-Sala Laboral. 

Conforme al artículo 366 del Código General del Proceso, se ordena la 

correspondiente liquidación concentrada de costas por la Secretaría del Despacho 

a cargo de la parte DEMANDADA, y en favor del DEMANDANTE, la suma de 

$900.000. 

 

Cúmplase, 

 
JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bello, en 

cumplimiento al Auto que antecede, procede a la liquidación concentrada de 

costas del presente proceso, así: 

- EN PRIMERA INSTANCIA      $900.000 

- EN SEGUNDA INSTANCIA     $  00.00 

    

TOTAL $900.000 

Son:  

NOVECIENTOS MIL PESOS  

 

BEATRIZ E. LOPERA ARANGO 

SECRETARIA 

mailto:j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co


AR 

El despacho le imparte su aprobación a la liquidación de costas y agencias en 

derecho. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto se ordena el archivo del proceso previa 

desanotación en los registros. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El auto anterior fue notificado 
por ESTADOS No. __138__ fijados hoy en la 

Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 

Bello, _24__ de AGOSTO de 2021. 

 
Secretaria 



Radicado Único Nacional: 05088-31-05-001-2017-00460-00 
 

AR 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47 # 48-51, 2º Piso, Bello-Antioquia 
Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

23 de agosto de 2021 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de PRIMERA instancia, por 

cuestiones de organización de agenda, se hace necesario reprograma fecha para 

la audiencia de CONCILIACION A DECRETO DE PRUEBAS para el día 17 DE 

SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 9:00 AM. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El auto anterior fue notificado 
por ESTADOS No. __138__ fijados hoy en la 

Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, _24   de AGOSTO de 2021. 

 
Secretaria 

mailto:j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado Único Nacional: 05088-31-05-001-2017-00801-00 

AR 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47 # 48-51, 2º Piso, Bello-Antioquia 
Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

23 de agosto de 2021 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de UNICA instancia, 

promovido por el señor (a) MARIA ALGIRA ALVAREZ SOLIS en contra de 

COLPENSIONES, el Despacho AVOCA conocimiento nuevamente y se ordena 

cumplir lo resuelto por el superior, el H. Tribunal Superior de Medellín-Sala 

Laboral. No se generaron costas en ninguna de las instancias. 

Una vez ejecutoriado el presente auto se ordena el archivo del proceso previa 

desanotación en los registros. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 

 

 

 

El auto anterior fue notificado 

por ESTADOS No. __138_ fijados hoy en la 

Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, __24__ de AGOSTO de 2021. 

 
Secretaria 

mailto:j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado Único Nacional: 05088-31-05-001-2018-00705-00 
 

AR 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47 # 48-51, 2º Piso, Bello-Antioquia 
Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

23 de agosto de 2021 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de UNICA instancia, 

promovido por el señor YOLANDA VELEZ PARRA en contra de 

COLPENSIONES, por cuestiones de organización de agenda, se hace necesario 

reprograma fecha para la audiencia de CONCILIACION A TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO para el día 30 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 10:00 AM. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El auto anterior fue notificado 
por ESTADOS No. __138__ fijados hoy en la 

Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, _24   de AGOSTO de 2021. 

 
Secretaria 

mailto:j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado Único Nacional: 05088-31-05-001-2019-00518-00 

AR 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47 # 48-51, 2° Piso, Bello-Antioquia 

Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 
23 de agosto de 2021 

 

Dentro del presente Proceso Ordinario Laboral de PRIMERA instancia 

promovida por el señor (a) ALBA NUBIA ALZATE VELASQUEZ en contra de 

la sociedad ALMACAFE SA, se incorpora al plenario el memorial que antecede, 

por medio del cual el apoderado judicial de la demandada, presentó escrito de 

contestación a la demanda, con el lleno de los requisitos exigidos en el artículo 

31 ibidem, teniendo en consecuencia, integrada la litis en debida forma. 

 

Se procede a señalar fecha para continuar con la celebración de la AUDIENCIA 

DE CONCILIACIÓN A DECRETO DE PRUEBAS, para el día 3 DE DICIEMBRE DE 

2021 A LAS 9:00 AM.  

 

Se le hace la advertencia a las partes, que deberán comparecer 

obligatoriamente de conformidad a lo estipulado en el artículo 77 del código de 

Procedimiento Laboral. 

 

En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce 

personería para representar judicialmente a la parte codemandada al DR. 

CARLOS HILTON MOSCOSO TABORDA portador de la TP N° 70.264 del C S de 

la Judicatura, como apoderado principal. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 
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AR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
El auto anterior fue notificado 
Por ESTADOS No. _138__ fijados hoy en la 

Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, __24__ de AGOSTO de 2021. 
 

______ _____ 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47 # 48-51, 2° Piso, Bello-Antioquia 

Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

23 de agosto de 2021 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral promovido por la señora 

NATALIA ANDREA AREIZA RAVE en contra de la sociedad SOCIASEO SA, 

se incorpora al plenario el memorial que antecede, y en consecuencia, se pone 

en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta dada por el Banco de 

Bogotá, a la medida de embargo ordenada por el despacho, para que se 

manifiesten al respecto si lo consideran necesario. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El auto anterior fue notificado  

Por ESTADOS No. __138___ fijados hoy en la 
Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, _24_ de AGOSTO de 2021. 

 
____________________________ 
Secretaria 
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Asunto Respuesta - Oficio - Radicado No. TC -

Tique Aguilar, Kelly Johana <KTIQUE@bancodebogota.com.co>
Vie 20/08/2021 9:12 PM
Para:  Juzgado 01 Laboral - Antioquia - Bello <j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Moncada Cardozo, Wilmar Stip <WMONCAD@bancodebogota.com.co>

1 archivos adjuntos (36 KB)
com-afectacion-generico.pdf;

 
Respetados señores,
 
En atención al oficio de la referencia, adjunto me permito enviar comunicado donde informamos las
acciones implementadas.
 
Agradecemos su respuesta y acuse de recibido emb.radica@bancodebogota.com.co
 
Cordial saludo,
 
 

 
Kelly Yohana Tique Aguilar 
Auxiliar de  Operaciones I 
Embargos  
Carrera 7 No. 32 - 47 
Bogotá  · Colombia 
3320032 ext: 3188  
ktique@bancodebogota.com.co

 
 

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente
protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por personas diferentes a su destinatario. Si por error,
recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga
del mismo. Cualquier uso, divulgación,copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento
total o parcial de este mensaje sin autorización del Banco de Bogotá será sancionado de acuerdo con
las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información
contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en
este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad del Banco, no necesariamente representan
la opinión del Banco de Bogotá.

mailto:emb.radica@bancodebogota.com.co
mailto:ktique@bancodebogota.com.co


Bello , 20 de agosto del 2021

GCOE-EMB-20210820548646 
Por favor al responder cite este radicado y el número de 
identificación del demandado

 

Señor(a)  
JUEZ  
Juzgado Laboral del Circuito de Bello  
Calle 47 No. 48 - 51, piso 2  
Bello

 
 Oficio No: 19082021 Radicado No: 05088310500120200007100 
Proceso judicial instaurado por NATALIA ANDREA AREIZA RAVE en contra de los siguientes demandados

En cumplimiento de lo solicitado por su despacho mediante los oficios de la referencia y una vez revisadas nuestras bases de 
datos nos permitimos suministrar la siguiente información respecto a los procesos tramitados por el Centro de Embargos:

 

Número identificación 
demandado

Nombre demandado Número Proceso
Producto y Valor 

debitado ó congelado
Estado de la medida 

cautelar

8000644862

Y MANTENIMIENTO 
SOCIASEO 
SAINGENIERIA EN 
LIMPIEZA

05088310500120200007100 AH 0044382083 $0 

El Banco de Bogotá ha 
tomado atenta nota de 
la medida cautelar de 
embargo. Una vez las 
cuentas del cliente 
presenten aumento de 
saldos, se procederá a 
trasladar los recursos 
disponibles de acuerdo 
con el turno de 
aplicación , en 
cumplimiento del oficio 
de embargo y la ley.

 

Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

  
_________________________________  
Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones 

Pag. 1 de 1
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47 # 48-51, 2° Piso, Bello-Antioquia 
Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

23 de agosto de 2021 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de PRIMERA instancia 

promovida por el señor (a) IRMA DEL SOCORRO AGUDELO AGUDELO, en 

contra del señor DIEGO LEÓN CORREA MAYA, una vez revisado el trámite 

del proceso, se evidencia que la parte actora, ha realizado las gestiones 

pertinentes para lograr la notificación de la demanda al demandado, 

remitiéndola junto con sus anexos y la subsanación de la misma, en forma 

física por correo certificado. De igual manera, se evidencia que el Despacho a 

su vez, intentó integrar el contradictorio, remitiendo al correo electrónico 

colchonesdecor275@hotmail.com, dirección que se encuentra registrada en el 

registro mercantil del demandado, sin que a la fecha, se tenga la firme 

convicción de que el accionado este enterado de la existencia de la demanda 

en su contra. 

 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que aún no se encuentra integrada la Litis, 

esta judicatura considera necesario, realizar un intento más de notificar a la 

parte demandada, para lo cual, procederá por la secretaria del Despacho, a 

enviar en forma física, por correo certificado, las respectivas piezas procesales 

de la demanda, a la dirección informada en el acápite de notificaciones, misma 

que coincide con la registrada en el registro mercantil del demandado. 

 

Lo anterior, conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 y a fin de avalar la 

garantía constitucional de publicidad y evitar de esta manera, vulnerar 

derechos fundamentales de las partes, tal y como lo precisó la H. Corte 

Constitucional en la Sentencia C-420 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

mailto:j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:colchonesdecor275@hotmail.com


AR 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El auto anterior fue notificado 
Por ESTADOS No. _138__ fijados hoy en la 

Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, __24_ de AGOSTO de 2021. 

 
________________________ 
Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47 # 48-51, 2° Piso, Bello-Antioquia 

Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

23 de agosto de 2021 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral promovido por el 

(la) señor (a) JOSE ANIBAL RAMIREZ PATIÑO, en contra de 

COLPENSIONES, se incorpora al proceso el memorial que antecede, y al 

tenor de lo previsto en el artículo 422 del CGP, se da traslado a la parte actora 

por el término de diez (10) días de las excepciones de mérito propuestas por 

el apoderado judicial de la entidad ejecutada, para que se pronuncie al 

respecto si lo considera pertinente. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

El auto anterior fue notificado  

Por ESTADOS No. __138___ fijados hoy en la 
Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, _24_ de AGOSTO de 2021. 

 
____________________________ 
Secretaria 
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12/8/2021 Correo: Juzgado 01 Laboral - Antioquia - Bello - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AQMkAGU3NDJhNWFlLWJhZTEtNDcwZC1hMWQwLTg2ODliM2I1NmZjNAAuAAAD9178ZV5lxUuUjSq6F4drogEApvC… 1/1

05088310500120210024500

Yesenia Cano <asistencialegal.canocol@gmail.com>
Mar 3/08/2021 3:54 PM
Para:  Juzgado 01 Laboral - Antioquia - Bello <j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (10 MB)
MEMORIAL 05088310500120210024500 (1).pdf; SUSTITUCIÓN JOSE ANIBAL.pdf; EP Colpensiones.pdf;
05088310500120210024500.pdf;

Cordial saludo,

Remito escrito de excepciones para el proceso en referencia con sus respectivos anexos. 

Respetuosamente,

YESENIA CANO URREGO
Apoderada Sustituta de Colpensiones. 
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Señores 

JUZGADO PRIMERO (01) LABORAL DEL CIRCUITO DE BELLO.  

E. S. D. 

 

 

ASUNTO PRESENTACIÓN DE EXCEPCIONES 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JOSE ANIBAL RAMIREZ PATIÑO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 05088310500120210024500 

 

YESENIA CANO URREGO, abogada titulada y en ejercicio, identificado tal como 

aparece al pie de mi respectiva firma, en mi condición de apoderado (a) sustituto 

(a) de la Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones–, conforme 

poder otorgado por la Dra. VICTORIA ANGÉLICA FOLLECO ERASO, 

cordialmente solicito al despacho, reconocernos personería para actuar en nombre 

de la entidad demandada. De igual manera me permito presentar ante el 

despacho, dentro del término legal oportuno contestación a la demanda en 

formato PDF encontrándonos dentro del marco de la actual emergencia 

económica, social y ecológica, y en consideración a lo establecido en el artículo 2 

del Decreto 806 de 2020. 

 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD 

REPRESENTACIÓN LEGAL Y DOMICILIO 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones–, es una empresa 

industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada como una entidad 

financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería 

jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto 

consiste en la administración estatal del régimen de prima media con prestación 

definida incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de 

que trata el Acto Legislativo 01 de 2005, que reformó el artículo 48 de la 

Constitución Política de Colombia, de acuerdo con lo que establezca la ley que los 

desarrolle. 

 

La representación legal la ejerce el Dr. Juan Miguel Villa Lora, identificado con 

C.C. No.12.435.765 en su condición de Presidente (e) según consta en el 

certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

El domicilio Principal es la Ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72 – 33. 

Torre B. Piso 11. Teléfono +57 (4) 217 0100. 

 

CONTESTACIÓN A LOS HECHOS 

 
PRIMERO: Es cierto conforme a prueba documental del proceso ordinario. 
 
SEGUNDO: Es cierto conforme a prueba documental en el expediente del proceso 
ordinario. 
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TERCERO No es cierto, Colpensiones realizó el pago total de la sentencia, incluyendo el 
pago de las costas procesales, por valor de $470.000, del cual se aporta mediante este 
escrito el comprobante de pago.  
 
CUARTO: Es cierto, que el demandante presentó ante la Entidad que represento cuenta 
de cobró, solicitando el pago de la sentencia.  
 
QUINTO: No es cierto, ya que Colpensiones realizó pago total de todas las condenas 
emitidas en la sentencia de única instancia proferida por el juzgado 01 laboral del Circuito 
de Bello, entre estos pagos, se encuentra el pago de costas procesales, en el acápite 
correspondiente se aporta comprobante de pago.  
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

Manifiesto al Despacho la oposición por parte de la entidad que represento a todas y cada 
una de las pretensiones invocadas en la demanda ejecutiva en lo referente al pago de las 
costas del proceso ordinario, los cuales fueron condenados dentro del proceso ordinario 
laboral con radicado único nacional 05088310500120170018700, solicitando en 

consecuencia que las mismas sean resueltas desfavorablemente. 
 

1. Me opongo a la prosperidad de la pretensión de condenar a Colpensiones al pago 

de las costas procesales del proceso ordinario con radicado 

05088310500120170018700, por valor de $470.000, toda vez que, mediante 

certificación de la Dirección de Tesorería del 27 de abril de 2020, se evidencia el 

pago de las costas procesales, documento que se expone en el presente escrito.  

2. Me opongo a la prosperidad de la pretensión de intereses del artículo 192 del C.C.A 
e indexación, formulada en el escrito de la demanda ejecutiva, en tanto que, no se 
encuentran soportes fácticos y legales para acceder al reconocimiento de dicha 
petición, ello si se tiene que el título objeto de ejecución no contemplo dicho 
concepto como parte de la ejecución. 

 
3. En el mismo sentido me opongo a la condena en costas atendiendo a que es el 

demandante la que propone ante la administración de justicia un litigio del cual no 
ha demostrado con suficiencia la existencia de derecho alguno; obsérvese que la 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, ha proferido la negativa a 
la solicitud de traslado, ajustándose a criterios. 

 
 OPOSICION FRENTE A LAS MEDIDAS CAUTELARES QUE EVENTUALMENTE SE 

DECRETEN DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO. 
 

Me opongo a las medidas cautelares decretadas dentro el presente proceso Ejecutivo 
Laboral de conformidad a lo siguiente: 
 
El Artículo 37 de la Ley 1593 de 2012 indicó: “El servidor público que reciba una orden de 
embargo sobre los recursos incorporados en el Presupuesto General de la Nación, 
incluidas las transferencias que hace la Nación a las entidades territoriales, está obligado a 
efectuar los trámites correspondientes para solicitar su desembargo. Para este efecto, 
solicitará a la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público la constancia sobre la naturaleza de estos recursos. La solicitud 
debe indicar el tipo de proceso, las partes involucradas, el despacho judicial que profirió 
las medidas cautelares y el origen de los recursos que fueron embargados.” (…) 
 
Por su parte la Directiva 022 del 2010 emanada de la Procuraduría General de la Nación, 
dictó lo siguiente: 
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(…) 
2. Así mismo, insta a los Jueces de la República para que se abstengan de ordenar o 
decretar embargos sobre los recursos del Sistema de Seguridad Social, recursos del 
Sistema General de Participaciones- SGP- y las Rentas Incorporadas en el Presupuesto 
General de la Nación, por cuanto no solo se estaría vulnerando el Ordenamiento Jurídico 
Colombiano, sino que se afecta gravemente el patrimonio público y el orden económico y 
social del Estado. 
3.Se solicita a la Superintendencia Financiera como el organismo de Inspección, Vigilancia 
y Control del sector financiero, que imparta instrucciones a la Red Bancaria sobre la 
INEMBARGABILIDAD de los recursos del Sistema de Seguridad Social, de las Rentas 
incorporadas al Presupuesto General de la Nación y del Sistema General de 
Participaciones-SGP-. 
 
Finalmente, se reitera a los servidores públicos que deben tener en cuenta lo establecido 
en el artículo 48 de la Ley 734 de 2002, Código Disciplinario Único, que prevé sobre las 
consecuencias en el incumplimiento de los deberes, lo cual constituye FALTA GRAVÍSIMA, 
sancionable hasta con la destitución del funcionario del respectivo cargo y a los señores 
Jueces de la República, que se solicitará investigación al Consejo Superior de la Judicatura 
por transgredir el principio de inembargabilidad a que se refieren las normas citadas y la 
presente Directiva. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta entre otros, los siguientes argumentos: 
(…) “El artículo 48 de la Constitución Política establece: “…No se podrán destinar ni utilizar 
los recursos de las instituciones de la seguridad social para fines diferentes a ella…” 
 
El artículo 19 del Decreto Extraordinario 111 de 1996, por el cual se compilan la Ley 38 de 
1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995, que conforman el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto, establece que, son inembargables las rentas incorporadas en el Presupuesto 
General de la Nación, Así como los bienes y derechos que lo conforman, incluyendo en esa 
prohibición las cesiones y participaciones de que trata el capítulo cuarto del título XII de la 
constitución Política, hoy modificado por el Acto Legislativo No. 01 de 2001. De igual 
forma, el inciso tercero establece que los funcionarios judiciales se abstendrán de decretar 
órdenes de embargo cuando no se ajusten a lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto en 
mención. 
 
- De igual manera, el artículo 91 de la Ley 715 de 2001, por la cual se dictan normas 
orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 
288, 356 y 357 del acto legislativo 01 de 2001, estableció que los recursos del sistema 
general de participaciones-SGP- no pueden ser sujetos de embargo. 
 
En el mismo sentido, y en relación con “el principio de inembargabilidad” consagrado en el 
artículo 63 de la Constitución Política, la Corte Constitucional en la sentencia C-546 de 
1992 /, expuso una serie de consideraciones preliminares al respecto, “sobre temas 
íntimamente concernidos por el principio cuestionado como son los atinentes a la noción 
de Estado Social de Derecho; la efectividad de los derechos constitucionales; los derechos 
de los acreedores del Estado emanados de las obligaciones de índole laboral; el derecho a 
la igualdad; el derecho al pago oportuno de las pensiones legales; los derechos de la 
tercera edad y los reconocidos por Convenciones del Trabajo ratificadas por el Estado 
Colombiano” 
 
- Así mismo, la Superintendencia Financiera de Colombia, en Circular Externa No. 
007 de 1996, estableció que, “Los embargos decretados por autoridades jurisdiccionales o 
administrativas en desarrollo de las actuaciones derivadas de procesos de jurisdicción 
coactiva, sobre sumas depositadas en cuentas corrientes y en cuentas de ahorros, cuando 
ellas provengan de recursos de los Fondos de Pensiones o Patrimonios Autónomos 
pensionales administrados por Entidades Administradoras del Sistema General de 
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Pensiones, Sociedades Fiduciarias o Compañías de Seguros…, las entidades vigiladas 
deberán informar de manera inmediata para lo de su competencia, al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, al Ministerio de la Protección Social, a la Procuraduría General 
de la Nación y a la Contraloría General de la República (…) 
 
- De igual forma, mediante circular No. 05 -2006, El Consejo Superior de la 
Judicatura, solicitó a los Jueces Laborales el cumplimiento obligatorio del artículo 134 de la 
Ley 100 de 1993.” (…) 
A su turno, la Circular Externa 019 del 10 de mayo de 2012 emitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, mediante la cual se modifica el subnumeral 1.7 
del Capítulo Cuarto del Título Segundo de la Circular Básica Jurídica, sostuvo que: 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 63 de la Constitución Política, 134 y 
182 de la Ley 100 de 1993, 19 del Decreto Extraordinario 111 de 1996 (Estatuto Orgánico 
del Presupuesto), 91 de la Ley 715 de 2001, 8 del Decreto 050 de 2003, son 
inembargables los recursos de: el Sistema de Seguridad Social, las rentas incorporadas al 
Presupuesto General de la Nación, el Sistema General de Participaciones -SGP-, regalías y 
los demás recursos a los que la ley le otorgue la condición de inembargables. 
 
Indicando como procedimiento a seguir en caso de que las entidades reciban órdenes de 
embargo sobre los recursos anteriormente indicados el siguiente: 
 
“En tal virtud, a partir de la fecha, en el evento que el Banco de la República o los 
establecimientos de crédito reciban dichas órdenes, deberán: (i) inmovilizar los recursos 
para impedir su disposición por parte de sus titulares;  (ii) informar dicha situación a la 
Procuraduría General de la Nación y a la Contraloría General de la República; y (iii) 
abstenerse de constituir el respectivo depósito judicial en el Banco Agrario hasta que tales 
organismos de control emitan un pronunciamiento sobre el particular.” 
Es de resaltar además que la entidad que represento considera que “si bien el patrimonio 
del deudor es prenda general de garantía para el pago de obligaciones, los recursos que 
provienen tanto de las cotizaciones obligatorias de los afiliados como de las partidas que 
asigna la Nación, no son propiedad de COLPENSIONES como administrador del RPM (…) 
artículo 5 del Decreto 4488 de 2009, por lo que gozan del atributo de inembargabilidad.” 
 
CONTROL DE COSTITUCIONALIDAD 
Al respecto se debe atender los prescrito en el artículo 306 Código General del Proceso por 
aplicación analógica al procedimiento laboral y de la Seguridad Social, el cual en su tenor 
literal dispone: 
 
“Artículo 306. Ejecución. Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a 
la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al 
cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular 
demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del 
conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del 
mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento 
ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el 
caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a 
que se surta el trámite anterior… 
 
A su vez establece el artículo 100 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social: 
“PROCEDENCIA DE LA EJECUCION. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 
obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral 
firme. 
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Cuando de fallos judiciales o laudos arbitrales se desprendan obligaciones distintas de las 
de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento por la vía 
ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma prescrita en los 
artículos 987 y siguientes del Código Judicial, según sea el caso.” 
De lo anterior se colige, que pueda demandarse ejecutivamente las obligaciones nacidas 
en un acto jurídico o por la orden de una autoridad judicial, el legislador dispuso en los 
artículos 82, 84, y 422 del Código General del Proceso, que la demanda debe estar 
acompañada de un documento que debe contener una obligación expresa, clara y exigible 
que provenga del deudor, el cual, a su vez, deberá constituir plena prueba en su contra. 
Según lo ha entendido la doctrina legal y la jurisprudencia, la base de cualquier ejecución 
es la existencia de una obligación clara, expresa y exigible. a) Que la obligación sea clara: 
consiste en que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados; tanto su objeto 
(obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor y deudor), además de la 
descripción de la manera como se ha de llevar a cabo la prestación (plazo o condición), 
presupuesto sin el cual no sería posible determinar con la certeza requerida el momento 
de su exigibilidad y la verificación de un eventual incumplimiento. b) Que la obligación sea 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada y 
patentada en el documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 
hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los elementos 
constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen constar por escrito en 
un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la existencia de una obligación. 
c) Que la obligación sea exigible: Significa que únicamente es ejecutable la obligación pura 
y simple, o, que, habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya 
vencido aquel o cumplido ésta, sea por mandato legal o por acuerdo entre las partes 
contractuales. 
 
Aunado a lo anterior, y dada la naturaleza jurídica de la entidad demandada, en este caso 
COLPESIONES, goza de unas prerrogativas frente a los plazos legales de cumplimiento de 
sentencias judiciales, de conformidad con las normas procesales vigentes que a 
continuación se mencionan: 
 
Inciso 2 del artículo 299 del CPACA, el cual dispone: “Las condenas impuestas a entidades 
públicas consistentes en la liquidación o pago de una suma de dinero serán ejecutadas 
ante esta misma jurisdicción según las reglas de competencia contenidas en este Código, 
si dentro de los diez (10) meses siguientes a la ejecutoria de la sentencia la entidad 
obligada no le ha dado cumplimiento.” 
 
Así mismo el artículo 192 del CPACA en su inciso 2° que el cual refiere al cumplimiento de 
sentencias por parte de las entidades públicas establece: “Las condenas impuestas a 
entidades públicas consistentes en el pago o devolución de una suma de dinero serán 
cumplidas en un plazo máximo de diez (10) meses, contados a partir de la fecha de la 
ejecutoria de la sentencia. Para tal efecto, el beneficiario deberá presentar la solicitud de 
pago correspondiente a la entidad obligada.” 
 
De igual manera la Unidad normativa y derecho de igualdad: en el art. 307 del CGP y 192 
del CPACA de los cuales se refirieron en la sentencia C-634- 2012 donde se incida “La 
Corte ha explicado la naturaleza y alcance de la delegación al Ejecutivo en términos de 
eficacia y prontitud para desarrollar materias que por su carácter técnico y complejo son 
conocidos a profundidad por el Gobierno” 
 
En este orden de ideas, es necesario llamar la atención del Despacho respecto a que la 
demanda ejecutiva que nos ocupa frente a mi representada se ha interpuesto sin el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en la norma en mención, ello a que el titulo 
aportado como base de ejecución no contiene una obligación exigible en contra de 
COLPENSIONES, incluso no se aporta con la misma. 
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EXCEPCIONES 
 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN: Solicito respetuosamente que se declare probada la 
excepción de pago total de la obligación, de conformidad con la Certificación de Direccion 
de Tesorería que se allega como prueba, en el que se evidencia el pago total de las costas 
procesales por valor de $470.000, de manera que Colpensiones no adeuda dinero alguno 
al demandante.  
 
Adicionalmente, debe considerarse que los intereses legales sobre las costas no 
constituyen una obligación clara, expresa y actualmente exigible en los términos del 
artículo 422 del Código General del Proceso, por lo que son una nueva pretensión que 
debe discutirse en un proceso ordinario y no mediante la vía ejecutiva, así se indicó en la 
sentencia C 604 de 2012. 
 
COMPENSACIÓN: Solicito se autorice compensar las obligaciones contenidas en el 
mandamiento de pago con toda suma que hubiese recibido la parte activa y que recibiere 
en adelante.  
 
PRESCRIPCIÓN: Si tomamos en cuenta que la prescripción es aquel fenómeno por el 
cual se extinguen los derechos y prescribe las acciones por el transcurso de este, tal como 
se encuentra establecido en los artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en el caso de que se resolviera 
acceder a las pretensiones de la demandante. 
 
DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES: De hallar probados los hechos que 
constituyen una excepción, solicito al Despacho la declare de manera oficiosa. 
 
ARGUMENTOS DE LA DEFENSA  
 
ARTICULO 98 DE LA LEY 2008 DE 2019: “La Nación, las entidades territoriales o 
cualquier entidad del orden central o descentralizada por servicios condenadas 
judicialmente al pago de sumas de dinero consecuencia del reconocimiento de una 
prestación del Sistema de Seguridad Social Integral, pagarán dichas sumas con cargo a los 
recursos de la seguridad social en un plazo máximo de diez (10) meses contados a partir 
de la fecha de la ejecutoria de la sentencia, de conformidad con el artículo 307 de la Ley 
1564 de 2012.” 
 
INEMBARGABILIDAD DE LAS CUENTAS BANCARIAS DE COLPENSIONES: La 
Constitución Política de Colombia consagra en su artículo 48 que “No se podrán destinar ni 
utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella” 
y en el artículo 63 dispone que “Los bienes de uso público, los parques naturales, las 
tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico 
de la Nación y los demás bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables.”  
 
Adicionalmente, según el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, son inembargables los 
fondos o recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con prestación 
definida, las pensiones y demás prestaciones que reconoce la ley y los recursos del fondo 
de solidaridad. Y según la Circular N° 22 de 8 de abril de 2010 expedida por la 
Procuraduría General de la Nación y la Circular 2012IE42061 de 13 de julio de 2012 
emanada de la Contraloría General de la República; los recursos que administra 
Colpensiones en cada una de las cuentas de ahorros y corrientes que tiene en las distintas 
entidades bancarias son de naturaleza inembargable, por hacer parte de los recursos del 
Sistema General de Pensiones del Régimen de Prima Media con Prestación Definida. 
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Así mismo, el parágrafo del artículo 137 de la Ley 1769 de 2015 “Por la cual se decreta el 
presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal 
del 1° de enero al 31 de diciembre de 2016” consagra la obligación de los representantes 
legales de las entidades descentralizadas que administran recursos de la seguridad social 
de certificar la inembargabilidad de tales recursos, e impone la obligación de efectuar los 
trámites correspondientes para solicitar su desembargo en caso de que este ya se hubiere 
producido. 
 
Por lo anterior, es claro que como los recursos de la seguridad social no pueden 
embargarse ni destinarse para cancelar obligaciones diferentes a las prestaciones de 
vejez, invalidez y muerte que comprende el Sistema General de Pensiones; no se puede 
embargar ningún recurso de la entidad demandada que se encuentre en cada una de las 
cuentas de ahorro o corrientes aperturadas en entidades bancarias, ya que el título 
ejecutivo que sustenta la presente acción no puede ser sufragado con los fondos 
destinados a cubrir los riesgos descritos dentro de los cuales no se encuentran os 
pretendidos en este proceso, ya que no son una prestación de la seguridad social. 
 
 
IMPROCEDENCIA DE LA CONDENA EN COSTAS: Respetuosamente se solicita al 
despacho no se condene en costas a la entidad demandada, atendiendo que se demuestra 
que actúa de buena fe por los hechos específicos narrados en el presente proceso. 
 
 
PRUEBAS 
 

• Solicitud para expedición y/o generación de órdenes de pago de títulos 
judiciales por remanentes y/o cualquier concepto a favor de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. 

• Las documentales aportadas al proceso.  

• Certificación de la Dirección de Tesorería, por medio del cual se efectuó el 
pago de las costas procesales.  
 

ANEXOS  
 

• Los documentos anunciados como pruebas.  
• Escritura pública que confiere poder. 
• Poder y sustitución para actuar con sus respectivos anexos.  

 
 
NOTIFICACIONES 
 

• COLPENSIONES recibirá notificaciones y comunicaciones en la Calle 50 No. 64c-
59 Local 1 Edificio Distrito 65 en Medellín. 

 

NOTIFICACIONES 

 

LA OPOSITORA: Calle 49B No. 64C – 48. Edificio Distrito 65. Oficina 108. Medellín 

(Antioquia) Correo: notificaciones@colpensiones.gov.co 

LA APODERADA: Calle 49 # 50 -21 Oficina 2401 Edificio del Café. Medellín (Antioquia). 
Teléfono: 3016366194 
Correo: asistencialegal.canocol@gmail.com 
 

Atentamente, 

 

 

mailto:notificaciones@colpensiones.gov.co
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____________________________________ 

YESENIA CANO URREGO 

C.C. No. 1.036.645.747 De Itagüí (Antioquia) 

T.P. No. 271.800 del C.S. de la J. 



Calle 49 # 50 – 21. Of. 2401 | Edificio del Café | Tel: (57 + 4) 604 86 83 | Medellín 
Autopista Norte # 122 – 35 Of. 302 | Tel: (57 +1) 587 85 60 | Fax: (57+ 1) 285 98 10 | Bogotá D.C 
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Doctor (a) 
JUZGADO DE CIRCUITO 001 LABORAL DE BELLO 
E.  S. D.  

 

 
           BZ. 2021_8441463 

ASUNTO SUSTITUCIÓN DE PODER  

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE JOSE ANIBAL RAMIREZ PATIÑO 

CEDULA 17099131 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 05088310500120210024500 
 

VICTORIA ANGÉLICA FOLLECO ERASO, , identificada como aparece al pie de mi  
firma, abogada en ejercicio con la tarjeta profesional número 194.878  del C.S. de la J. y 
apoderada de la firma RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., con plenas facultades de 
acuerdo con las previsiones de los artículos 74 y 75 del CGP, debidamente inscrita  ante la 
Cámara de Comercio de Bogotá según consta en el Certificado de Existencia 
Representación Legal que acompaño, en mi calidad de apoderada judicial de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  PENSIONES  –COLPENSIONES-,  de  acuerdo 
con la escritura pública N° 3377 de 2 de septiembre de 2019 de la Notaría 9 del Círculo de 
Bogotá, respetuosamente manifiesto que por medio del presente escrito sustituyo poder 

en favor del (la) Dr. (a) YESENIA CANO URREGO identificado (a) con  C.C.  No.  
1.036.645.747 de Itaguí (Antioquia) y portador (a)  de  la T.P. No. 271.800 del C.S 
de la J., quien queda revestido (a) de las mismas facultades a mi conferidas. 

 

Sírvase su señoría reconocerle personería jurídica, en los términos y para los fines 
de la presente sustitución de mandato. 

 
Atentamente, 

 
 

VICTORIA ANGELICA FOLLECO ERASO 
   C.C. No. 1.085.256.525 de Pasto (Nariño) 
   T.P. No. 194.878 del C.S. de la J. 
 

Acepto, 

 
 

YESENIA CANO URREGO 
C.C. No. 1.036.645.747 de Itaguí (Antioquia) 
T.P. No. 271.800 del C.S de la J..

 



















































                                                                 

 

 

 

  

 

 

 

Bogotá D.C., 28 de julio de 2021 
 
 
Señor (a) Juez(a) 
JUZGADO DE CIRCUITO 001 LABORAL DE BELLO 
BELLO - ANTIOQUIA 
E.          S.          D. 
 

RADICADO: 05088310500120210024500 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: JOSE ANIBAL RAMIREZ PATIÑO 
CEDULA:                  17099131 

 
ASUNTO:  Solicitud para expedición y/o generación de órdenes de pago de títulos judiciales por remanentes y/o cualquier 

concepto a favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. 
 
Respetado señor Juez (a); 
 
MIGUEL ANGEL ROCHA CUELLO, identificado con la cédula de ciudadanía N.º 1.065.596.343 de Valledupar; en mi calidad de 
Director de Procesos Judiciales de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, Empresa Industrial y 
Comercial del Estado con carácter financiero creada por la Ley 1151 de 2007, por medio del presente escrito y de acuerdo con el 
principio de colaboración entre las entidades públicas, de manera respetuosa me permito solicitar señor juez: 
 
Que la expedición y/o generación de las órdenes de pago de títulos judiciales (DJ04) por remanentes y/o cualquier otro concepto 
a favor de Colpensiones, se realice únicamente a nombre de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, 
identificada con NIT. 900.336.004-7. 
 
Al respecto se advierte al despacho que, por disposiciones internas, Colpensiones otorga facultades únicamente para que en su 
nombre y representación se solicite, reciba y retire las órdenes de pago de títulos judiciales (DJ04) que se generen a su favor; por 
lo que rogamos se desestime cualquier solicitud en donde se requiera la expedición y/o generación de estas a nombre y/o a favor 
de personas naturales o jurídicas distintas a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 
 
Aunado a lo anterior, recomendamos señor(a) juez se imparta instrucciones a la totalidad de los empleados y/o funcionarios del 
despacho para que las órdenes de pago de títulos judiciales (DJ04) por remanentes y/o cualquier otro concepto a favor de 
Colpensiones, únicamente se expidan y/o generen a favor y/o a nombre de esta administradora. 
 
De igual forma, se sugiere establecer controles adicionales, previo a la entrega de las órdenes de pago de títulos judiciales (DJ04) 
por remanentes y/o cualquier otro concepto a favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, esto es: a). 
Verificación de identificación personal, b). Verificación y confirmación sobre la existencia del apoderado en el Registro Nacional de 
Abogados (si aplica), c). Verificación de autenticidad de los poderes allegados al despacho a través de la Ventanilla Única de 
Registro https://www.vur.gov.co/ o a través de las líneas telefónicas de cada una de las notarías donde se otorgue el poder general 
o poder especial allegado por los solicitantes, y d). Validación de los patrones de seguridad impresos en el papel notarial, el cual 
se podrá efectuar a través de https://auno.co/  con el número del código de barras o código QR. 
 
De antemano agradezco la atención prestada, cualquier inquietud o solicitud puede ser remitida a la dirección de correo electrónico 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co y/o a la carrera 10 No. 72 – 33 Torre A, piso 11 Centro Comercial Av. Chile, en la 
ciudad de Bogotá D.C.. 
 
Cordialmente, 
 

 
MIGUEL ANGEL ROCHA CUELLO 
Director de Procesos Judiciales  
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES  
CC 1.065.596.343 de Valledupar 
 
Anexo: certificación de Inembargabilidad 
Elaboró :Daniel Jose Ovalle–Profesional Junior  
Revisó:  Gilberto Barrera Ojeda-Profesional Master 07 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47 # 48-51, 2° Piso, Bello-Antioquia 

Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 
23 de agosto de 2021 

 

Mediante solicitud de la DRA. MARIA GEMA CORDOBA ESCOBAR, 

señalando actuar como apoderado de la sociedad ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA, solicitó librar 

mandamiento de pago en contra del señor (a) NANCY GARCIA VANEGAS con 

CC 43.634.480, por el no pago de aportes a la Seguridad Social en Pensiones 

obligatorias.  

 

Conforme con lo anterior, el Despacho resuelve NO librar mandamiento pago 

en la presente demanda ejecutiva, pues no se ajusta a lo preceptuado en los 

artículos 422 del Código General del Proceso, Ley 100 de 1993, el artículo 2° 

del Decreto 2633 de 1994 y la resolución 2082 de 2016 de la UGPP, tal y como 

se expone en las siguientes consideraciones: 

 

El Código Procesal Laboral es su artículo 100, dispone: 

“ARTICULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCION. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de 

trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  

“Cuando de fallos judiciales o laudos arbitrales se desprendan obligaciones 

distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su 

cumplimiento por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo 

posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial, 

según sea el caso.” 

 

Así mismo, se debe tener en cuenta que para los procesos de ejecución en lo 

laboral, se aplican las normas complementarias del Código General del Proceso 

quien es su artículo 422, que establece: 

 

ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o 

las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 

procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión 

hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 

conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 

mailto:j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#184
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Del contenido normativo anterior, se desprende que todo título ejecutivo debe 

reunir tres requisitos: claro, expreso y exigible. Al respecto, la doctrina1 se ha 

expresado manifestando que: 

 

“Que la obligación sea expresa: esta determinación solamente es posible 

hacerse por escrito. La obligación tendrá que aparecer delimitada en el 

documento, pues solo lo que se expresa en tal instrumento es lo que constituye 

motivo de la obligación, de la ejecución. 

 

“Que la obligación sea clara: cosiste en que sus elementos aparezcan 

inequívocamente señalados, tanto su objeto (crédito) como sus sujetos 

(acreedor y deudor). Tiene que ver con la evidencia, su compresión. 

Jurídicamente hablando, la claridad de la obligación se expresa en la 

determinación de los elementos que componen el título, es decir, que a los ojos 

de cualquier persona se desprenda a ciencia cierta que el documento contentivo 

de la obligación reúne los elementos propios de un título ejecutivo, sin que sea 

necesario acudir a otros medios distintos de la mera observación.  

 

“Que la obligación sea exigible: que únicamente es ejecutable la obligación pura 

y simple, o que habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se 

haya vencido aquél o cumplido ésta. Es exigible la obligación cuando puede 

cobrarse, solicitarse o demandar su cumplimiento del deudor.” 

 

 

Conforme a lo expuesto, para que una obligación sea expresa, requiere que 

se encuentre debidamente determinada, especificada y patente; para que sea 

clara, requiere que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados, 

tanto su objeto como sus sujetos (acreedor y deudor) y para que sea exigible, 

significa que únicamente es ejecutable la obligación pura y simple, o que, 

habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido 

aquel o cumplido esta. 

 

Se tiene entonces, que la jurisprudencia ha señalado que los títulos ejecutivos 

deben gozar de ciertas condiciones formales y sustantivas esenciales. Las 

formales consisten en que el documento o conjunto de documentos que dan 

cuenta de la existencia de la obligación sean auténticos, y emanen del deudor 

o de su causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o Tribunal 

de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 

ejecutiva conforme a la ley. 

 

El título ejecutivo bien puede ser singular, esto es, estar contenido o 

constituido en un solo documento, como por ejemplo un título valor (v.gr. letra 

de cambio, cheque, pagaré, etc.); o bien puede ser complejo, cuando quiera 

                                                 
1 VELASQUEZ, Juan Guillermo. Los Procesos Ejecutivos.  Señal Editora, páginas 396 a 397. 
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que esté integrado por un conjunto de documentos, como, por ejemplo - entre 

otros - por un contrato, más las constancias de cumplimiento o recibo de las 

obras, servicios o bienes contratados, liquidaciones, etc. 

 

Ahora bien, en los procesos tendientes al cobro de aportes a la seguridad social 

en pensiones, se tiene que el título de recaudo ejecutivo corresponde al de 

categoría complejo, por estar compuesto por varios documentos, y que 

además de los requisitos generales de los títulos ejecutivos enunciados 

anteriormente, es necesario cumplir con otras directrices a fin de poder librar 

mandamiento de pago. 

 

Inicialmente, se tiene que conforme al artículo 2° del Decreto 2633 de 1994, 

se debe constituir en mora al empleador, dicha norma dispone: 

 

“ARTICULO 2o. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA AL 

EMPLEADOR. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince 

(15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 

se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

 

Así mismo, la UGPP fijó los estándares de cobro que deben cumplir las 

diferentes administradoras que integran el Sistema General de Pensiones, 

inicialmente a través de la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

disposición subrogada a partir del 1° de julio de 2017 por la Resolución 2082 

de 2016, en la que se indica en sus artículo 8° y 9°, que las administradoras 

del sistema de protección social deben realizar un aviso de cumplimiento ante  

los aportantes deudores que se encuentren en mora igual o superior a treinta 

días calendario en el pago de sus aportes contados a partir de la fecha límite 

de pago, el cual deben de realizar dentro de los términos fijados en dicha 

normatividad en su anexo técnico capitulo 2°. 

 

De igual manera, la Resolución 2082 de 2016, en sus artículos 10 al 13, señala 

los estándares que deben cumplir las acciones de cobro que lleven a cabo 

dichas administradoras del sistema, así: 

 

“ARTÍCULO 10. OBJETIVO. El estándar de acciones de cobro tiene como 

finalidad propiciar el pago voluntario e inmediato de la obligación que el 

aportante adeuda al Sistema de la Protección Social, y el inicio de las acciones 

judiciales o de jurisdicción coactiva a que hubiere lugar. 
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“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 

meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo 

para expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

“ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor 

como mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los 

quince (15) días calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título 

ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 

siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta 

y cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que se definen en 

el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

“ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar 

inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso.” 

 

De lo hasta acá expuesto y transcrito, se logra concluir que para poder iniciar 

procesos ejecutivos vía judicial por cobro de los aportes en mora, la 

administradora del sistema de protección social, deberá cumplir no solo con los 

parámetros generales exigidos por el artículo 100 y ss. del CPL, el artículo 422 

del CGP y del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, sino también, debe cumplir 

con el procedimiento establecido en la Resolución 2082 de 2016, requisitos que 

a saber son: 

 

1. El aviso de incumplimiento, el cual debe ser remitido al deudor en los 

términos establecidos en los artículos 8° y 9° de la Resolución 2082 de 

2016. 

 

2. Para las administradoras privadas del sistema de protección social, la 

expedición en un máximo de 4 meses, contados a partir de la fecha 

límite de pago, de la liquidación que preste merito ejecutivo. 

 

3. Una vez constituido el título ejecutivo, se deben realizar las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos 

veces (…)”, la primera vez a los 15 días siguientes a la data en que 

adquiere firmeza el título ejecutivo y la segunda, 30 días posteriores al 

primer contacto, sin superar el termino de 45 días en total. 
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4. Una vez adelantado el tramite anterior, y sin sobrepasar el termino de 5 

meses, se podrán iniciar las acciones judiciales en contra de los 

deudores. 

 

De esta manera, ante la ausencia de alguno de estos presupuestos, conlleva 

necesariamente que el titulo carezca de sus requisitos formales.  

 
 

En el presente caso, se tiene que si bien la parte actora señala en su escrito 

demandatorio que la parte ejecutada incumplió con las autoliquidaciones y el 

pago de los aportes mensuales correspondientes a la cotización por Pensión 

Obligatoria de sus trabajadores, que no contestó los requerimientos previos 

efectuados por PROTECCION SA para la solución definitiva de la deuda de 

aportes de pensión obligatoria, y que tampoco ha realizado reporte de 

novedades de la planta de personal, el Despacho no observa con la demanda, 

que la parte ejecutante haya realizado efectivamente el procedimiento 

anteriormente descrito, por lo que en consecuencia, no se cumplió con el 

procedimiento para que el titulo cumpla con los requisitos formales. 

 

Al realizar un estudio de los documentos allegados con la demanda ejecutiva, 

se tiene que la parte actora no dio cumplimiento efectivamente a los requisitos 

enlistados, pues se evidencia que, solamente fue aportado el aviso de 

incumplimiento, que data del mes de febrero de 2021 y posteriormente, casi 4 

meses después, la liquidación que presta merito ejecutivo, brillando por su 

ausencia, las acciones persuasivas de cobro posteriores a la elaboración del 

título, negando la oportunidad al ejecutado de defenderse previo al trámite 

judicial. 

 

Ahora bien, la parte actora justifica su actuar omisivo de efectuar las acciones 

persuasivas, señalando que la cartera tiene una antigüedad que puede afectar 

la oportunidad de cobro, frente a lo cual, esta judicatura no comparte dicha 

afirmación, pues no se evidencia en el plenario, razón alguna del por qué la 

sociedad ejecutante no había emprendido con anterioridad las respectivas 

acciones de cobro en el presente caso, dejando avanzar por varios periodos la 

deuda que acá pretende cobrar, sin que esta falta de diligencia de la actora, 

pueda ser refutable o atribuible a la pasiva, quien nunca ha tenido la 

oportunidad de conocer y contradecir lo que se le pretende ejecutar.  
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Aunado a lo anterior, la parte demandante en su escrito de demanda, a pesar 

de indicar la dirección física para notificación de la parte ejecutada, no señala 

la forma como obtuvo dicha dirección ni las evidencias correspondientes, tal y 

como lo exige el Decreto 806 de 2020, situación que no permite al Despacho 

verificar que efectivamente dicha nomenclatura, corresponde a la demandada. 

 

Por lo hasta acá expuesto, considera esta dependencia judicial, que la solicitud 

de ejecución no cumple los requisitos para configurar un título ejecutivo, 

teniendo en cuenta que no se llevaron a cabo las acciones persuasivas de 

cobro, además que no es claro para el Despacho, que la ejecutada haya tenido 

conocimiento del requerimiento hecho por la administradora del fondo de 

pensiones, y constituirla así en mora, máxime, si se tiene en cuenta, que la 

constitución en mora, se configura como aquel acto previo de comunicación 

con que cuenta la sociedad deudora, de conocer su obligación, antes de 

iniciarse el trámite judicial, tal y como lo señalan las normas anteriormente 

transcritas. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no es procedente inadmitir la demanda, 

puesto que los defectos de los que adolece el “título” no son simplemente los 

formales, sino que sus vicios se predican del “titulo” mismo, por lo que se 

negará el mandamiento de pago.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BELLO, administrando justicia en nombre de la República y, por autoridad 

de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO solicitado 

por la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN SA, en contra de la señora NANCY GARCIA 

VANEGAS, consecuente con ello RECHAZAR la acción ejecutiva presentada, 

con fundamento en lo plasmado en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, se ordena el ARCHIVO de las 

pretensiones, previa desanotación en los registros. 
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TERCERO: Reconocer personería para actuar a la DRA. MARIA GEMA 

CORDOBA ESCOBAR con TP 151.946 del C S de la Judicatura, como apoderado 

principal de la parte ejecutante. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

El auto anterior fue notificado 
Por ESTADOS No. _138__ fijados hoy en la 

Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, _24_ de AGOSTO de 2021. 
 

______ _____ 

Secretaria 



RUN: 05088 31 05 001 2021-00271 00 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47 # 48-51, 2° Piso, Bello-Antioquia 

Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 
23 de agosto de 2021 

 

Mediante solicitud de la DRA. MARIA GEMA CORDOBA ESCOBAR, 

señalando actuar como apoderado de la sociedad ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA, solicitó librar 

mandamiento de pago en contra del señor (a) ALEJANDRO ANTONIO LOPEZ 

con CC 8.463.007, por el no pago de aportes a la Seguridad Social en 

Pensiones obligatorias.  

 

Conforme con lo anterior, el Despacho resuelve NO librar mandamiento pago 

en la presente demanda ejecutiva, pues no se ajusta a lo preceptuado en los 

artículos 422 del Código General del Proceso, Ley 100 de 1993, el artículo 2° 

del Decreto 2633 de 1994 y la resolución 2082 de 2016 de la UGPP, tal y como 

se expone en las siguientes consideraciones: 

 

El Código Procesal Laboral es su artículo 100, dispone: 

“ARTICULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCION. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de 

trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  

“Cuando de fallos judiciales o laudos arbitrales se desprendan obligaciones 

distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su 

cumplimiento por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo 

posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial, 

según sea el caso.” 

 

Así mismo, se debe tener en cuenta que para los procesos de ejecución en lo 

laboral, se aplican las normas complementarias del Código General del Proceso 

quien es su artículo 422, que establece: 

 

ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o 

las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 

procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión 

hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 

conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 

mailto:j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#184
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Del contenido normativo anterior, se desprende que todo título ejecutivo debe 

reunir tres requisitos: claro, expreso y exigible. Al respecto, la doctrina1 se ha 

expresado manifestando que: 

 

“Que la obligación sea expresa: esta determinación solamente es posible 

hacerse por escrito. La obligación tendrá que aparecer delimitada en el 

documento, pues solo lo que se expresa en tal instrumento es lo que constituye 

motivo de la obligación, de la ejecución. 

 

“Que la obligación sea clara: cosiste en que sus elementos aparezcan 

inequívocamente señalados, tanto su objeto (crédito) como sus sujetos 

(acreedor y deudor). Tiene que ver con la evidencia, su compresión. 

Jurídicamente hablando, la claridad de la obligación se expresa en la 

determinación de los elementos que componen el título, es decir, que a los ojos 

de cualquier persona se desprenda a ciencia cierta que el documento contentivo 

de la obligación reúne los elementos propios de un título ejecutivo, sin que sea 

necesario acudir a otros medios distintos de la mera observación.  

 

“Que la obligación sea exigible: que únicamente es ejecutable la obligación pura 

y simple, o que habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se 

haya vencido aquél o cumplido ésta. Es exigible la obligación cuando puede 

cobrarse, solicitarse o demandar su cumplimiento del deudor.” 

 

 

Conforme a lo expuesto, para que una obligación sea expresa, requiere que 

se encuentre debidamente determinada, especificada y patente; para que sea 

clara, requiere que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados, 

tanto su objeto como sus sujetos (acreedor y deudor) y para que sea exigible, 

significa que únicamente es ejecutable la obligación pura y simple, o que, 

habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido 

aquel o cumplido esta. 

 

Se tiene entonces, que la jurisprudencia ha señalado que los títulos ejecutivos 

deben gozar de ciertas condiciones formales y sustantivas esenciales. Las 

formales consisten en que el documento o conjunto de documentos que dan 

cuenta de la existencia de la obligación sean auténticos, y emanen del deudor 

o de su causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o Tribunal 

de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 

ejecutiva conforme a la ley. 

 

El título ejecutivo bien puede ser singular, esto es, estar contenido o 

constituido en un solo documento, como por ejemplo un título valor (v.gr. letra 

de cambio, cheque, pagaré, etc.); o bien puede ser complejo, cuando quiera 

                                                 
1 VELASQUEZ, Juan Guillermo. Los Procesos Ejecutivos.  Señal Editora, páginas 396 a 397. 
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que esté integrado por un conjunto de documentos, como, por ejemplo - entre 

otros - por un contrato, más las constancias de cumplimiento o recibo de las 

obras, servicios o bienes contratados, liquidaciones, etc. 

 

Ahora bien, en los procesos tendientes al cobro de aportes a la seguridad social 

en pensiones, se tiene que el título de recaudo ejecutivo corresponde al de 

categoría complejo, por estar compuesto por varios documentos, y que 

además de los requisitos generales de los títulos ejecutivos enunciados 

anteriormente, es necesario cumplir con otras directrices a fin de poder librar 

mandamiento de pago. 

 

Inicialmente, se tiene que conforme al artículo 2° del Decreto 2633 de 1994, 

se debe constituir en mora al empleador, dicha norma dispone: 

 

“ARTICULO 2o. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA AL 

EMPLEADOR. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince 

(15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 

se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

 

Así mismo, la UGPP fijó los estándares de cobro que deben cumplir las 

diferentes administradoras que integran el Sistema General de Pensiones, 

inicialmente a través de la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

disposición subrogada a partir del 1° de julio de 2017 por la Resolución 2082 

de 2016, en la que se indica en sus artículo 8° y 9°, que las administradoras 

del sistema de protección social deben realizar un aviso de cumplimiento ante  

los aportantes deudores que se encuentren en mora igual o superior a treinta 

días calendario en el pago de sus aportes contados a partir de la fecha límite 

de pago, el cual deben de realizar dentro de los términos fijados en dicha 

normatividad en su anexo técnico capitulo 2°. 

 

De igual manera, la Resolución 2082 de 2016, en sus artículos 10 al 13, señala 

los estándares que deben cumplir las acciones de cobro que lleven a cabo 

dichas administradoras del sistema, así: 

 

“ARTÍCULO 10. OBJETIVO. El estándar de acciones de cobro tiene como 

finalidad propiciar el pago voluntario e inmediato de la obligación que el 

aportante adeuda al Sistema de la Protección Social, y el inicio de las acciones 

judiciales o de jurisdicción coactiva a que hubiere lugar. 
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“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 

meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo 

para expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

“ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor 

como mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los 

quince (15) días calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título 

ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 

siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta 

y cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que se definen en 

el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

“ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar 

inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso.” 

 

De lo hasta acá expuesto y transcrito, se logra concluir que para poder iniciar 

procesos ejecutivos vía judicial por cobro de los aportes en mora, la 

administradora del sistema de protección social, deberá cumplir no solo con los 

parámetros generales exigidos por el artículo 100 y ss. del CPL, el artículo 422 

del CGP y del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, sino también, debe cumplir 

con el procedimiento establecido en la Resolución 2082 de 2016, requisitos que 

a saber son: 

 

1. El aviso de incumplimiento, el cual debe ser remitido al deudor en los 

términos establecidos en los artículos 8° y 9° de la Resolución 2082 de 

2016. 

 

2. Para las administradoras privadas del sistema de protección social, la 

expedición en un máximo de 4 meses, contados a partir de la fecha 

límite de pago, de la liquidación que preste merito ejecutivo. 

 

3. Una vez constituido el título ejecutivo, se deben realizar las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos 

veces (…)”, la primera vez a los 15 días siguientes a la data en que 

adquiere firmeza el título ejecutivo y la segunda, 30 días posteriores al 

primer contacto, sin superar el termino de 45 días en total. 
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4. Una vez adelantado el tramite anterior, y sin sobrepasar el termino de 5 

meses, se podrán iniciar las acciones judiciales en contra de los 

deudores. 

 

De esta manera, ante la ausencia de alguno de estos presupuestos, conlleva 

necesariamente que el titulo carezca de sus requisitos formales.  

 
 

En el presente caso, se tiene que si bien la parte actora señala en su escrito 

demandatorio que la parte ejecutada incumplió con las autoliquidaciones y el 

pago de los aportes mensuales correspondientes a la cotización por Pensión 

Obligatoria de sus trabajadores, que no contestó los requerimientos previos 

efectuados por PROTECCION SA para la solución definitiva de la deuda de 

aportes de pensión obligatoria, y que tampoco ha realizado reporte de 

novedades de la planta de personal, el Despacho no observa con la demanda, 

que la parte ejecutante haya realizado efectivamente el procedimiento 

anteriormente descrito, por lo que en consecuencia, no se cumplió con el 

procedimiento para que el titulo cumpla con los requisitos formales. 

 

Al realizar un estudio de los documentos allegados con la demanda ejecutiva, 

se tiene que la parte actora no dio cumplimiento efectivamente a los requisitos 

enlistados, pues se evidencia que, solamente fue aportado el aviso de 

incumplimiento, que data del mes de febrero de 2021 y posteriormente, casi 4 

meses después, la liquidación que presta merito ejecutivo, brillando por su 

ausencia, las acciones persuasivas de cobro posteriores a la elaboración del 

título, negando la oportunidad al ejecutado de defenderse previo al trámite 

judicial. 

 

Ahora bien, la parte actora justifica su actuar omisivo de efectuar las acciones 

persuasivas de cobro posteriores a la expedición del título ejecutivo, señalando 

que la cartera tiene una antigüedad que puede afectar la oportunidad de cobro, 

frente a lo cual, esta judicatura no coparte dicha afirmación, pues no se 

evidencia en el plenario, razón alguna del por qué la sociedad ejecutante no 

había emprendido con anterioridad las respectivas acciones de cobro en el 

presente caso, dejando avanzar por varios periodos la deuda que acá pretende 

cobrar, sin que esta falta de diligencia de la actora, pueda ser refutable o 

atribuible a la pasiva, quien nunca ha tenido la oportunidad de conocer y 

contradecir lo que se le pretende ejecutar.  
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Aunado a lo anterior, la parte demandante en su escrito de demanda, a pesar 

de indicar la dirección física para notificación de la parte ejecutada, no señala 

la forma como obtuvo dicha dirección ni las evidencias correspondientes, tal y 

como lo exige el Decreto 806 de 2020, situación que no permite al Despacho 

verificar que efectivamente dicha nomenclatura, corresponde a la demandada. 

 

Por lo hasta acá expuesto, considera esta dependencia judicial, que la solicitud 

de ejecución no cumple los requisitos para configurar un título ejecutivo, 

teniendo en cuenta que no se llevaron a cabo las acciones persuasivas de 

cobro, además que no es claro para el despacho, que la ejecutada haya tenido 

conocimiento del requerimiento hecho por la administradora del fondo de 

pensiones, y constituirla así en mora, máxime, si se tiene en cuenta, que la 

constitución en mora, se configura como aquel acto previo de comunicación 

con que cuenta la sociedad deudora, de conocer su obligación, antes de 

iniciarse el trámite judicial, tal y como lo señalan las normas anteriormente 

transcritas. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no es procedente inadmitir la demanda, 

puesto que los defectos de los que adolece el “título” no son simplemente los 

formales, sino que sus vicios se predican del “titulo” mismo, por lo que se 

negará el mandamiento de pago.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BELLO, administrando justicia en nombre de la República y, por autoridad 

de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO solicitado 

por la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN SA, en contra del señor ALEJANDRO ANTONIO 

LOPEZ, consecuente con ello RECHAZAR la acción ejecutiva presentada, con 

fundamento en lo plasmado en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, se ordena el ARCHIVO de las 

pretensiones, previa desanotación en los registros. 
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TERCERO: Reconocer personería para actuar a la DRA. MARIA GEMA 

CORDOBA ESCOBAR con TP 151.946 del C S de la Judicatura, como apoderado 

principal de la parte ejecutante. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

El auto anterior fue notificado 
Por ESTADOS No. _138__ fijados hoy en la 

Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, _24_ de AGOSTO de 2021. 
 

______ _____ 

Secretaria 



Radicado Único Nacional: 05088-31-05-001-2021-00274-00 

AR 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47 # 48-51, 2° Piso, Bello-Antioquia 

Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 
23 de agosto de 2021 

 

Dentro del presente Proceso Ordinario Laboral de PRIMERA instancia 

promovida por el señor (a) JUAN CARLOS JARAMILLO ISAZA en contra de 

la sociedad LIMPIEZA & SOLUCIONES INTEGRADAS SAS, se incorpora al 

plenario el memorial que antecede, por medio del cual el apoderado judicial de 

la demandada, presentó escrito de contestación a la demanda, con el lleno de 

los requisitos exigidos en el artículo 31 ibidem, teniendo en consecuencia, 

integrada la litis en debida forma. 

 

Así mismo, la parte actora, presenta reforma a la demanda, agregando prueba 

testimonial e interrogatorio de parte, y en consecuencia, conforme al artículo 

28 del CPLSS, modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, en el que 

se indica que la demanda “podrá ser reformada por una sola vez, dentro de los 

cinco (5) días siguientes al vencimiento del término del traslado de la inicial o 

de la de reconvención”, por lo que se ADMITE la reforma de la misma y se LE 

corre traslado al demandado por el término de cinco (5) días, para que 

presente contestación en caso de considerarlo necesario. 

 

En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce 

personería para representar judicialmente a la parte demandada a la DRA. 

MARTHA ISABEL MEJIA ARANGO portador de la TP N° 105.860 del C S de la 

Judicatura, como apoderado principal. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 
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El auto anterior fue notificado 
Por ESTADOS No. _138__ fijados hoy en la 

Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, __24__ de AGOSTO de 2021. 
 

______ _____ 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47 # 48-51, 2° Piso, Bello-Antioquia 

Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 
23 de agosto de 2021 

 

Mediante solicitud de la DRA. MARIA GEMA CORDOBA ESCOBAR, 

señalando actuar como apoderado de la sociedad ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA, solicitó librar 

mandamiento de pago en contra de la sociedad MONTAJES S Y J SAS con NIT 

901.109.614, por el no pago de aportes a la Seguridad Social en Pensiones 

obligatorias.  

 

Conforme con lo anterior, el Despacho resuelve NO librar mandamiento pago 

en la presente demanda ejecutiva, pues no se ajusta a lo preceptuado en los 

artículos 422 del Código General del Proceso, Ley 100 de 1993, el artículo 2° 

del Decreto 2633 de 1994 y la resolución 2082 de 2016 de la UGPP, tal y como 

se expone en las siguientes consideraciones: 

 

El Código Procesal Laboral es su artículo 100, dispone: 

“ARTICULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCION. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de 

trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  

“Cuando de fallos judiciales o laudos arbitrales se desprendan obligaciones 

distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su 

cumplimiento por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo 

posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial, 

según sea el caso.” 

 

Así mismo, se debe tener en cuenta que para los procesos de ejecución en lo 

laboral, se aplican las normas complementarias del Código General del Proceso 

quien es su artículo 422, que establece: 

 

ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o 

las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 

procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión 

hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 

conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 

mailto:j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Del contenido normativo anterior, se desprende que todo título ejecutivo debe 

reunir tres requisitos: claro, expreso y exigible. Al respecto, la doctrina1 se ha 

expresado manifestando que: 

 

“Que la obligación sea expresa: esta determinación solamente es posible 

hacerse por escrito. La obligación tendrá que aparecer delimitada en el 

documento, pues solo lo que se expresa en tal instrumento es lo que constituye 

motivo de la obligación, de la ejecución. 

 

“Que la obligación sea clara: cosiste en que sus elementos aparezcan 

inequívocamente señalados, tanto su objeto (crédito) como sus sujetos 

(acreedor y deudor). Tiene que ver con la evidencia, su compresión. 

Jurídicamente hablando, la claridad de la obligación se expresa en la 

determinación de los elementos que componen el título, es decir, que a los ojos 

de cualquier persona se desprenda a ciencia cierta que el documento contentivo 

de la obligación reúne los elementos propios de un título ejecutivo, sin que sea 

necesario acudir a otros medios distintos de la mera observación.  

 

“Que la obligación sea exigible: que únicamente es ejecutable la obligación pura 

y simple, o que habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se 

haya vencido aquél o cumplido ésta. Es exigible la obligación cuando puede 

cobrarse, solicitarse o demandar su cumplimiento del deudor.” 

 

 

Conforme a lo expuesto, para que una obligación sea expresa, requiere que 

se encuentre debidamente determinada, especificada y patente; para que sea 

clara, requiere que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados, 

tanto su objeto como sus sujetos (acreedor y deudor) y para que sea exigible, 

significa que únicamente es ejecutable la obligación pura y simple, o que, 

habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido 

aquel o cumplido esta. 

 

Se tiene entonces, que la jurisprudencia ha señalado que los títulos ejecutivos 

deben gozar de ciertas condiciones formales y sustantivas esenciales. Las 

formales consisten en que el documento o conjunto de documentos que dan 

cuenta de la existencia de la obligación sean auténticos, y emanen del deudor 

o de su causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o Tribunal 

de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 

ejecutiva conforme a la ley. 

 

El título ejecutivo bien puede ser singular, esto es, estar contenido o 

constituido en un solo documento, como por ejemplo un título valor (v.gr. letra 

de cambio, cheque, pagaré, etc.); o bien puede ser complejo, cuando quiera 

                                                 
1 VELASQUEZ, Juan Guillermo. Los Procesos Ejecutivos.  Señal Editora, páginas 396 a 397. 
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que esté integrado por un conjunto de documentos, como, por ejemplo - entre 

otros - por un contrato, más las constancias de cumplimiento o recibo de las 

obras, servicios o bienes contratados, liquidaciones, etc. 

 

Ahora bien, en los procesos tendientes al cobro de aportes a la seguridad social 

en pensiones, se tiene que el título de recaudo ejecutivo corresponde al de 

categoría complejo, por estar compuesto por varios documentos, y que 

además de los requisitos generales de los títulos ejecutivos enunciados 

anteriormente, es necesario cumplir con otras directrices a fin de poder librar 

mandamiento de pago. 

 

Inicialmente, se tiene que conforme al artículo 2° del Decreto 2633 de 1994, 

se debe constituir en mora al empleador, dicha norma dispone: 

 

“ARTICULO 2o. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA AL 

EMPLEADOR. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince 

(15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 

se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

 

Así mismo, la UGPP fijó los estándares de cobro que deben cumplir las 

diferentes administradoras que integran el Sistema General de Pensiones, 

inicialmente a través de la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

disposición subrogada a partir del 1° de julio de 2017 por la Resolución 2082 

de 2016, en la que se indica en sus artículo 8° y 9°, que las administradoras 

del sistema de protección social deben realizar un aviso de cumplimiento ante  

los aportantes deudores que se encuentren en mora igual o superior a treinta 

días calendario en el pago de sus aportes contados a partir de la fecha límite 

de pago, el cual deben de realizar dentro de los términos fijados en dicha 

normatividad en su anexo técnico capitulo 2°. 

 

De igual manera, la Resolución 2082 de 2016, en sus artículos 10 al 13, señala 

los estándares que deben cumplir las acciones de cobro que lleven a cabo 

dichas administradoras del sistema, así: 

 

“ARTÍCULO 10. OBJETIVO. El estándar de acciones de cobro tiene como 

finalidad propiciar el pago voluntario e inmediato de la obligación que el 

aportante adeuda al Sistema de la Protección Social, y el inicio de las acciones 

judiciales o de jurisdicción coactiva a que hubiere lugar. 
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“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 

meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo 

para expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

“ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor 

como mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los 

quince (15) días calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título 

ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 

siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta 

y cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que se definen en 

el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

“ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar 

inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso.” 

 

De lo hasta acá expuesto y transcrito, se logra concluir que para poder iniciar 

procesos ejecutivos vía judicial por cobro de los aportes en mora, la 

administradora del sistema de protección social, deberá cumplir no solo con los 

parámetros generales exigidos por el artículo 100 y ss. del CPL, el artículo 422 

del CGP y del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, sino también, debe cumplir 

con el procedimiento establecido en la Resolución 2082 de 2016, requisitos que 

a saber son: 

 

1. El aviso de incumplimiento, el cual debe ser remitido al deudor en los 

términos establecidos en los artículos 8° y 9° de la Resolución 2082 de 

2016. 

2. Para las administradoras privadas del sistema de protección social, la 

expedición en un máximo de 4 meses, contados a partir de la fecha 

límite de pago, de la liquidación que preste merito ejecutivo. 

3. Una vez constituido el título ejecutivo, se deben realizar las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos 

veces (…)”, la primera vez a los 15 días siguientes a la data en que 

adquiere firmeza el título ejecutivo y la segunda, 30 días posteriores al 

primer contacto, sin superar el termino de 45 días en total. 

4. Una vez adelantado el tramite anterior, y sin sobrepasar el termino de 5 

meses, se podrán iniciar las acciones judiciales en contra de los 

deudores. 
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De esta manera, ante la ausencia de alguno de estos presupuestos, conlleva 

necesariamente que el titulo carezca de sus requisitos formales.  

 
 

En el presente caso, se tiene que la parte actora señala en su escrito 

demandatorio que la ejecutada incumplió con las autoliquidaciones y el pago 

de los aportes mensuales correspondientes a la cotización por Pensión 

Obligatoria de sus trabajadores, y que no contestó los requerimientos previos 

efectuados por PROTECCION SA, y que tampoco ha realizado reporte de 

novedades de la planta de personal. Indicó además, que realizó las siguientes 

acciones de cobro persuasivo: 

 

a) Con fecha del 10/11/2020 Se envía el Aviso de incumplimiento a la 

empresa, a través del correo electrónico; STWAR21-91@HOTMAIL.COM, 

y a la Dirección: AV 38 B #42 DD - 43 INT 301 de Medellín.  

 

b) El 23/12/2020: Se envía al empleador el Prejuridico 1: a las mismas 

direcciones anotadas de correo electrónico y dirección física. 

 

c) El 5 /01/2021: Se envía el Persuasivo al empleador, a las mismas 

direcciones de correo electrónico y físico anotadas anteriormente. 

 

d) d) 22/01/2021: Se realiza Persuasivo telefónico: al Cel. 3013778360. 

 

 

Al realizar un estudio de los documentos allegados con la demanda ejecutiva 

en contraste con lo afirmado en la misma, se tiene que la parte actora no dio 

cumplimiento efectivamente a los requisitos enlistados, ni se logran evidenciar 

las acciones de cobro persuasivas que dice efectuó, tal como pasa a 

describirse: 

 

1. No se evidencia la remisión al deudor del aviso de incumplimiento que 

dice haber enviado el 10 de noviembre de 2021, pues no se allegó Copia 

del correo electrónico enviado al demandado ni la copia del documento 

enviado y constancia de envío por correspondencia. (Capitulo II núm. 4 

Decreto 2082 de 2016). 

 

2. No se allegó evidencia alguna de las gestiones realizadas el 23 de 

diciembre de 2020 y el 5 y 22 de enero de 2021. 
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3.  Los requerimientos realizados por la sociedad ejecutante que datan del 

26 de marzo y del 26 de abril de 2021, aportados por la ejecutante, 

fueron remitidos a una dirección física que no corresponde a la 

registrada en el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandada, sin que se aclare la forma como obtuvo dicha 

dirección ni las evidencias correspondientes, tal y como lo exige el 

Decreto 806 de 2020, situación que no permite al Despacho verificar 

que efectivamente dicha nomenclatura, corresponde a la demandada. 

 
4. El requerimiento realizado el 13 de mayo de 2021, fue remitido a una 

dirección física que, según la guía de correo aportada con la demanda, 

se registró que la dirección estaba errónea. 

 

 

Por lo hasta acá expuesto, considera esta dependencia judicial, que la solicitud 

de ejecución no cumple los requisitos para configurar un título ejecutivo, 

teniendo en cuenta que no se logró demostrar que llevó a cabo en debida 

forma, el procedimiento establecido en la Resolución 2082 de 2016, además 

que no es claro para el despacho, que la ejecutada haya tenido conocimiento 

del requerimiento hecho por la administradora del fondo de pensiones, y 

constituirla así en mora, máxime, si se tiene en cuenta, que la constitución en 

mora, se configura como aquel acto previo de comunicación con que cuenta la 

sociedad deudora, de conocer su obligación, antes de iniciarse el trámite 

judicial, tal y como lo señalan las normas anteriormente transcritas. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no es procedente inadmitir la demanda, 

puesto que los defectos de los que adolece el “título” no son simplemente los 

formales, sino que sus vicios se predican del “titulo” mismo, por lo que se 

negará el mandamiento de pago.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BELLO, administrando justicia en nombre de la República y, por autoridad 

de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO solicitado 

por la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
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CESANTÍAS PROTECCIÓN SA, en contra de la sociedad MONTAJES S Y J 

SAS, consecuente con ello RECHAZAR la acción ejecutiva presentada, con 

fundamento en lo plasmado en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, se ordena el ARCHIVO de las 

pretensiones, previa desanotación en los registros. 

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar a la DRA. MARIA GEMA 

CORDOBA ESCOBAR con TP 151.946 del C S de la Judicatura, como apoderado 

principal de la parte ejecutante. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

El auto anterior fue notificado 
Por ESTADOS No. _138__ fijados hoy en la 

Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, _24_ de AGOSTO de 2021. 
 

______ _____ 

Secretaria 



Radicado Único Nacional: 05088-31-05-001-2021-00313-00 

AR 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47 # 48-51, 2° Piso, Bello-Antioquia 
Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

23 de agosto de 2021 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandante subsanó de forma 

oportuna los requisitos exigidos mediante auto del 12 de agosto de 2021, se 

ADMITE el presente proceso especial de FUERO SINDICAL – PERMISO 

PARA DESPEDIR, promovido por la sociedad INCAMETAL SAS, en contra de 

la señora GLADYS ELENA URREGO CORTES. 

 

Por lo anterior, se procederá por parte del Despacho con la notificación de 

presente admisión, de la forma prevista en el Decreto Legislativo 806 de 2020, 

tanto a la demandada como al SINDICATO NACIONAL DE LOS PROCESOS, 

ACTIVIDADES Y OFICIOS INDUSTRIALES, TECNOLÓGICOS, 

ADMINISTRATIVOS, AFINES, SIMILARES, CONEXAS, 

COMPLEMENTARIAS Y OTROS – SINTRAINDUSTRIAS, quienes podrán 

intervenir en el presente litigio, de conformidad y bajo los términos señalados 

en el artículo 118 B del CPL, poniéndoles de presente que deberán dar 

respuesta al libelo de la demanda a más tardar, dentro de la audiencia 

señalada en el artículo 114 ibid, que se llevará a cabo el día 20 DE 

SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 9:00 AM, oportunidad en la cual se resolverán 

las excepciones previas, se practicará el saneamiento y la fijación del litigio, el 

decreto y practica de pruebas y de ser posible se proferirá el fallo que en 

derecho corresponda y para lo cual se le remitirá la presente providencia, 

surtiéndose así el traslado de rigor, de conformidad con la disposición 

normativa ya citada. 

 

Se REQUIERE al demandado y a la organización sindical para que APORTEN al 

momento de descorrer el libelo demandatorio, los documentos relacionados en 

la demanda y las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder. Lo 

anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, so pena de las consecuencias legales 

establecidas en el parágrafo 3º de la misma norma. 

 

Así mismo, en uso de las facultades oficiosas conferidas al Juez laboral, esta 

dependencia judicial ordena oficiar a Colpensiones, para que remita con 

mailto:j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co
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destino al proceso, la Resolución SUB 116349 de 19 de mayo de 2021, que 

reconoció la pensión de vejez a la demandada.  

 

Finalmente, en los términos y para los efectos del poder conferido, se le 

reconoce personería para representar judicialmente a la parte demandante al 

Dr. CARLOS MARIO VERGARA ÁLVAREZ con TP No. 90.116 del C S de la 

Judicatura. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El auto anterior fue notificado 

Por ESTADOS No. _138__ fijados hoy en la 

Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 

Bello, __24__ de AGOSTO de 2021. 

 

______ _____ 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47 # 48-51, 2° Piso, Bello-Antioquia 
Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

23 de agosto de 2021 
 

 

El Despacho, teniendo en cuenta el domicilio del accionante y la 

naturaleza jurídica que ostenta la entidad accionada y las leyes de 

competencia1, avoca conocimiento a prevención y ordena sustanciar la 

presente Acción de Tutela, promovida por el (la) señor (a) BETTY DEL 

SOCORRO VELASQUEZ con C.C. No. 32.286.065, en contra de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA PARA LA REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS. 

 

Para dar respuesta a la Acción de Tutela, se le concede al accionado un 

término de dos (2) días. 

  

Notifíquese la presente acción de tutela a las accionadas y vinculadas por el 

medio más expedito. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 

 
El anterior auto fue notificado 
por ESTADOS No. _138__ fijados hoy en la 

Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 

Bello, _24_ de AGOSTO de 2021. 

________ _________________ 

Secretaria 

  

                                                           
1   Artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, competencia a prevención y el artículo 2, numeral 3 del Decreto 

1382 de 2000, reglas de reparto. 
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